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RESOLUCIÓN JEFATURAL NÜJ f é -2018-MPH/QAF-U-RRHH
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VISTO:
El Expediente Administrativo N°16476, de fecha 13 de Julio del 2018, sobre

pago de vacaciones truncas, solicitada por Ramos Huillca, Kuscbio; Resolución de Alcaldía N°381-
20I8-MPH/A, e Informe N°225-2018-MPH/24.27, en siete folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, política y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante Resolución Jefatura! N°187-2018--MPH/OAF-U-RRHH, de
fecha 27 de marzo del 201, se resuelve reconocer y otorgar, por única vez el pago de beneficios
laborales, a favor del señor Ensebio Ramos Huillca, por la suma de (S/l 800.00 Soles);

Que, mediante expediente administrativo de Registro N°10872 de fecha 08 de
mayo del 2018, el recurrente interpone recurso impugnatorio de apelación contra la Resolución,
Jefatura! N° i 87-2018-MPH/OAF-U-RRHH, de fecha 27 de marzo del 2018;

Que, conforme se despende de la Resolución de Alcaldía N°38I-2018-MPH/A,
se resuelve declarar la Nulidad de Oficio de la Resolución Jefatural N°187-2018-MPH/U-RRHH, de
fecha 27 de marzo del 2018, respecto al pago de beneficios laborales, a favor del ex servidor Ramos
Huillca, Eusebio;

Que, mediante Informe N°65-201 S-MPH/24.26-ZG V, suscrito por el
especialista administrativo de la Unidad de Recursos Humanos, se observa que la Unidad de Recursos
Humanos de la Municipalidad Provincial de Huamanga ha planteado nuevo cálculo de los beneficios
laborales: Vacaciones Truncas, gratificaciones y escolaridad a favor del recurrente don Eusebio Ramos
Huillca; ascendiente a la suma de S/ 7830.56 soles para su reconocimiento mediante acto resolutivo y
pago correspondiente el cual se detalla de la siguiente manera:

Año

2004
2005
2006
2007
2008

Escolaridad

X
300.00
100.00
300.00
300.00

Fiestas Patrias

200.00
200.00
200.00
200.00
200.00

Navidad

200.00
X

200.00
200.00
200.00

Vacaciones
Truncas
913.85
916.67
1000.00
1000.00
1000.00
Total a Pagar

Total

1,313.89
1,416.67
1,600.00
1,700.00
1,700.00
7,730,56

Que, teniendo nuevo pronunciamiento del Área de Remuneraciones, pensiones y
beneficios; sobre el cálculo de beneficios laborales: vacaciones truncas, gratificaciones y escolaridad,
corresponde otorgar a favor del señor Eusebio Ramos Huillca los beneficios laborales ascendiente a
S/7.730. 56 soles.

Estando los fundamentos expuestos, en uso de las atribuciones conferidas por
el Reglamento de Organizaciones y Funciones y la Resolución de Alcaldía N° 331-201 8-MPH/A;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRTMERO.-RECONOCER Y OTORGAR, por única vez, el
pago por Vacaciones Truncas, a favor del ex Servidor Ramos Huillca, Ensebio, por la suma de S/
7,730.56 (SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA CON 56/100 SOLES).

ARTICULO SEGUNDQ.-EGRESO. que e! egreso que origine el
cumplimiento de la presente resolución está afecto a la siguiente Estructura Funcional Programa tica:
Dependencia: Sub Gerencia de Programas Alimentarios y Nutricional, Actividad: 5001059 Programa
de Vaso de Leche. Función: 023 Protección Social, División Funcional: 051 Asistencia Social. Grupo
Funcional: 0115 Protección de Poblaciones en Riesgo Sec. Funcional: 084.

ARTICULO TERCERO.-NOTIFICAR la presente Resolución al interesado,
Gerencia Municipal , Área de Escalafón y a los demás Órganos Estructurados de la Institución, conforme
a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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